
.,11?.tá.
E5IA00 0E t{E)(IC0

§**hÉX
FECHA 7 s

PEDIDO Y/O CONTRATO

FACTURAR A: COI.EGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉX|CO PLAZO DE PAGO:

PROVEET OR: VIBRAVENOE S-4. DE C.V.

PERSoNAFfsca PERSoNA MoML x

NOMBRE OEL REPRESENTANTE LEGAL:

CESAR AVITH BERNA' BEZA

JosÉ MARTA MoBELos y pAVoN co:,. sANaA ANA
ILALPA'ITTAN

t22 529 1249

DOaflCÍ.lO:

fEÉFoNos:

1s Días HÁBLES posrERroREs a LA PRESENTAC|óN DE LA FAcruRA

FECHA DE ENTREGA:20 DiAS HABILES POSTEB:ORES A LA F¡RMA DEL
PEDIDO Y/O COII¡RA¡O

LUGAR DE
ENTREGA

EN EL ALMACEN GENERAL. USICADO EN CALL= MIGUEL
HIDALCO ESO, VICINTE TOX. LOCALIDAD SAN ANDRES
OCOTLAN. CAL]MAYA (PLAN'EL 13 CALIMAYA]

. DEBIDAMENTE EMPAQUETADOS EcorDtctorEsDEENTBEG/I,: loENTtFtcAoos

No, DEscRrPcóN UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD
PRECIO

UNITAFIO
¡MPORTE

1 BALÓN DE FUTBoL MARoA MoLTEN #5 PIEZA 70 s 693.00 $ 48,510.00

2

BALÓN DE BASQUETBoL MAFCA WLSON MODELO NBA TEAM NEDYE

CELICS #7 PERFORMANCE COVEB: CUBIEBTA PARA DfiERIOBES
DBEÑADA PARA EL AGARBE EN SUPERFICIES RUGOSAS.TIEDYE TEAM

PATTEM: CON UN VIBRANTE Y COLORIDO DISEÑO DETLEDYE.NBA
PRO SEAMS: NUEVA CONSTHUCCIÓN OE CANALES ADAFTADA A LAS
PREFERENCIAS DEL JUGADOR.
TAMAÑo #7

PIEZA 70 S 642.00 44,940.00

3

BALóN voLErsol MARCA wrLSoN pRo rouR BALóN LAMTNADo oE
voLErBoL #s coN CUBíERTA DE MATERTAL srNTÉnco SUAVE AL
TACTO. CUENTA CON UN CORTE'V'ENTBE CADA PANEL,
TEcNoLoGíA .V-TEC SEAMS., QUE AYUDA A TENER MAYOR CONTROL
Y UNA MEJoR MANIPULAC6N DEL BALÓN
IDEAL PABA JUEGO PROFESIONAL

PIEZA 70 s 619.00 s 43,330.00

4 GORRA DE NYLON CON LOGO COBAEM A UNATINTA PIEZA 400 $ 125.00 $ 50,000.00

5 JUEGO DE AJEDREZ TAPETE PFOFESIONAL PIEZA 83 $ 5'12.50 $ 42,537.50

6 CASACAS BLANCAS T/UNITARIA CON LOGO COBAEM P\EZA 100 $ 219.00 s 21,900.00

{DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUA:BOCIENTOS DOCE PESOS 76/1@ M.N,}

A

SUB-TOTAL $ 251,217.50

'!6% t.v.A. § 40,194.80

t¡lclutDo
$ 291,412.$
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EFECfOS I-EGAIES DE ESTE PEDIDO: Para lodos los ef€ctos legales

e§e p€diro se consdel-a como contr¿to de adqub¡ciones €nfe el coleg¡o
de Bach¡lleres ctel Estado de México y proveedor, a quienes en lo suce§vo
s€ des¡gnaÉn corno eICOBAEM y PBOVEEmR respeciivamente- Dicho
corÍ.ato se peffeccionara efi el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedrdo, ya s€á expresa o iáct¡camente de acuerdo con lo previlo €r
el Érr¿fo §gui.íie y se regiñá por hs leyes federales y/o esratabs
aplicables a la mat€rir.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar ufla copia de
este pedijo o de entfegaf total o parcialmeñte las mefcarEhs a que el
mis¡no se refiere, se consiJera qle e¡ PBOVEEDOR acepta lo(k)s los
términos y condic¡ones de este pediclo, a§ como hs establec¡das eñ hs
bases y/o ¡nvitacón conespondiente obligáclose a cúnplirlas en todas

CAl.n)AD Y ESPECIFICAC|o ES. El PROVEEDOR se obl¡¡a a que hs
mercancías que sumin¡stre o los trabaios que haga para el COBAEM esten
de acuedo con hs especificac¡ones a que se rcfere esre p€dido, asÍ
como las señalaclas en hs bases y/o iñvitacion corespondierte.

PATEIrES, IIARCAS Y }{OMBRES CO EnC]AfE§ PUBIJCIOADi El
PBOVEEDOR convr€ñe en que d¡rectarnenle s€rá su responsabilidad €r'
caso de üolac¡ones o uso ¡ndebido de patentes, marcas o nornbres
comerciales, ya s€an ñ¿cionales o extr¿nixas,q !e flrd¡eran derivars€ de
la fabricacón o venta por pane del PROVEEDOF o cle h cornpra y uso de
reventa por el CTBAEM, contra cuahui€r ¡uicio, daño o d€.manda por
vkllacbrEs reáles o supueslas a las patentes, marcas o nombres

RESPOIISABIUDADES DE EI- PNOYEEDOR:

a). El PROVEEDOR se oblig6 a cump¡ir con todas las l€yes, Reglamentos
y disposirbnes de cualqur€r clase que fueran aplicab¡es a la fabr¡cacbn,
a h !€nta o al tansporte cle hs mercanchs o trabaios amparados por
esle ped¡do, y convi e en que será por exclusiva cuenla cualqu¡¿Y
sancioo o responsabildad por violaci{rn a clichas leyes, reglarnentos o
dlsposbiones, así como qralqu¡er responsabilidad derivada (b hs
relacionadas obrero+atromles con $s traba¡¡dores y empleados y de
hs relac¡ones contractuales con s¡rbcorfratistas o sum¡l¡siradore§ clel

PBOVEEDOR, igualm€ñte el PROVEEDOH será e¡ unico responsable por
cualquiera de los daños a los bienes o personas qtE cause el personal a

b). El PROVEEmR s€ oblga al cumpl¡nienlo de la garanth olorgada en
su oterta, so peía que el colo de h reparacón o ad€cuacón de h
merc¿mcia en su c3so, coreán por su cLrenta.
c). El proveedor se obfiga a tEnsporlar los bkres objeto de este pedido,

§n que es10 g€nere un costo adicbnal para el COBAEM.

O. El PROVEEDOB s€rá resporlsable (hl personal que conlrate y/o Lnilce
pafa cumpl¡r con ele pediclo, por lo que cualquief despelecto o claño
que ocasbnes corera a caigo del PROVEEOOB su reparacion.

DE LOS AI{TICIPOST para la ei:cucióñ cle este pedijo el COaAEM no
olorgaÉ ninguna chs€ de añticipo al PROVEEDOR por lo que el pago seá
por el importe lotal de la letula, §empre y cuando el COBAEM,
manifieste su conlomrdad y su entera satilacck r con la cantidad y
calirad eñ h recepc¡oo cle los bienes obilto d€ €ste conlraro.

D€L PnECX) El prec¡o ünitario de los bienes es lrjo, por lo que no se
podñán realizar a¡usles sobre el mis¡no, inclependienlem€rne de las

carsas que pudiefan ofÚiraf uñ aumento en el precio cle los bienes o los

¡n$mos que el PROVEEDOR requiera para curnplk con su €ntrega.

Se podá acordar con el PROVEEDOR el ¡ncremento clel mor¡to o de los
bi6es del p€dido, slfipre que las modificacknes no rebasei el20 o

30% del monto cañtiJad y volumen estableciio orighalmente,
dependie¡do cle las Leyes Federales y/o Eslalales aplicabbs a lá r¡aierir.
A través de un convenb y/o pedrdo nuevo clonde §e señale el monto
adickmal que se va a adqunir.

CAXCE¡-ACIói{ DE ESIE PEDIDO
A mBAEM se rese.va elderecho dc. cancelar esle pedicb y por lo tanto
de reschdir de plem derecho y sin ñecesrdad de declaracón iidicial, el

conaalo que el mismo con§nuye, §n responsábiliJad algum de su parle

en bs siguixnes casos:

a). S¡ h mercancia no es enüegEcla precisamenle en h fecha, tugEr, forma
y demas condicbnes elabl€crdas eí este pediJo, en cuyo caso el
PROVEEDOR será responsabb de los daños y preiuicios, que por su

ancumplimirrto se causen al COBAEM.
b). En caso de coñcurso, srsp€r¡sitñ de pagos o quiebra dei
PROVEEDOB

c). En caso de que el COBAEM luvbra que §rspender lotal o parchknente, cl,ebido

a huelg6s, pagos, clausuras y en genet'¿l cualquier caso fortuitilo, o cl,e fueza mayor
o por causa tuera de conrol de|COBAEM.

SAI{CX)NE,S OUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). EI PROVEEDOF se cornpromete a pagar al COBAEM y se acepta que se d€duciá
del pagp de h factura um sañcón equivabnte al 1% delvalor de lo§ anículos o
productos efllregados con poleriondad a la fecha programada en este pedido, por
cada dh háb¡lde retraso, estableciL'o&,se un máximo cle sancón del 10% delvalor
total del pe<lido. En caso de incumplimienlo lotal del fredido, se aplicaá una

saícón equ¡va¡ente al 10% del ¡mporle del m¡smo-

PRORROGAS

Se pod.iín otorgar prórogas pala el cumplimiento de hs otrligaciones clel p€dido
y/o coñtrato, cler¡vadas por caso fortuito o fueea mayor clebidamenle iu9ificadas y
documentadas, srernpre y cuando se realice cleniro del eiercicio presupuelal

Oicha prorcqa será autoriza por el Pre§dente del Comilé de Adquisicioñes y

Servicios del CO&qEM, el cual analizará h juslifcación y documenlacón
presentada par¿ poder otorgar el tiempo autonzado para la próroga.

Los ftocedimientos p.dquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,

además del cumpl¡miento de las cláusulas anleriores, debeÉ contar con lo
sigu¡ente:

tutículo 66 de la Ley de Conlrat*¡ón Púarl¡cá del Estado de Méx¡co y
Mun¡c¡p¡os. Los derechos y las obligaciones que se cleriven del contrato no
podñán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se clebeÉ conl,ar con el consentimienlo de la
dependench, de laentidad o del ayuntamiento-
El proveedor o el prestador de servicios no podra subcontratar, total o
parcialmente, el suministro cle b¡enes o la preslación de servicios, salvo que
cuente con la autorizaciór previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveeclor o prestrador de serv¡cios será el único responsable del
cumpliménto de las obligaciones asu cargo.

Artículo 70 tracción Vlll del Reglamento dé la Ley de Contatac¡óo Plibl¡ca
del Estádo de Méx¡co y Murb¡pios. Lá indicación de que si el interesado
resuha adjudica&) en un procedimiento de adquisición
debeÉ señalar al momemo de la firm del conlrato, domicilio en el temtorio
del Estad) de Méx¡co, para efectos de cúr y recibir notifcaciones o cualquier
documento.

El proveedor. con fundaménto en el articulo 120 fracción Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de se.
el caso, se obliga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del
E§ado de México le hubiera entregBdo en exceso por e¡ror con motivo de la
conlrataciÓn.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles
s¡guientes a la fecha del requerimiento de reintegro, enfegar las cantidades
conespondientes al Departaf¡ento de Pre$puesto y contabilidad; cle la ficha
de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la confatante.
En caso de que el proveedor no reintegre d¡chas cantidades en el plazo

estipulado. esta se considera crédito fiscal y se solicitara el inicio del
procedimiento de ejecuc¡ón.

La contr¿tante señala como domicilio para lodos los efectos de este contrato,
la Direcc¡ón General del COE],AEM, ubicado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, cód¡go postal 50m0, Toluca, Estado de
México.

El proveedor señala como domicilio para todos los efectos legales de este
pedido y/o contrato, el meñcionado en el anverco del presente instrurnento

iurídico.

Lá ¡nteFretacón y cumpl¡miento del presente pedido y/o contrato, y lodo
aquello que no esté expres¿r¡ente estipulado en el mismo, se resolverá en
forru admini§rativa. En caso de controversia, las partes convienen someterce
a la jurisd¡cción y cornpetencia de los Trit rnales Adm¡nistrativos de la Ciuclad
de Toluca, estado de México, segÚn corresponda, renunciando,
expresafiente, al ñlefg que pudiera corresponderles rror razón de su doanicilio
o vec¡ndad, presente y futuro.

NOTA: Ad¡udicac¡ón realizada con fundamento en el A.tículo 92 del Reglamento de la Ley de Contrahción Públ¡ca del

Estado de México y Municip¡os.


